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1 Sector textil y Confecciones



Exportaciones de confecciones a Ecuador1
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Principales Prendas de Vestir Exportados a Ecuador
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Regulaciones Arancelarias

Arancel  
NMF

TLC

10%+5.5$/Kg 0

Arancel  
NMF

TLC

10%+5.5$/Kg 0

Arancel  
NMF

TLC

10%+5.5$/Kg 0

Arancel
NMF

TLC

10%+5.5$/Kg 0
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Arancel  
NMF

TLC

10%+5.5$/Kg 0



Regulaciones Arancelarias
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Arancel  
NMF

TLC

10%+5.5$/Kg 0



RegulacionesArancelarias









Las prendas de vestir que se  

distribuyan dentrode Ecuador  

deben cumplir

Con el reglamento deetiquetado  

RTE-013 y modificaciones
Con la NTE 1 875 Requisitos  

específicos de laetiqueta

Reglamento técnico
Andino para el etiquetado de
confecciones, entró en Vigor
en 05/2021 y publicó
11/2019

Entra en vigencia el 13 de noviembre de 2013

Finalidad de prevenir prácticas que puedan conducir al error o engaño a los consumidores.
El reglamento cubre:

La información se debe expresar en idioma español, con caracteres claros, visibles, indelebles y fáciles de leer para el
consumidor.

No debe ser falsa, equívoca, engañosa, o susceptible de crear una expectativa errónea respecto a la naturaleza del  
producto.



Las prendas de vestir que se  

distribuyan dentrode Ecuador  

deben cumplir

Con el reglamento deetiquetado  

RTE-013 y modificaciones
Con la NTE 1 875 Requisitos  

específicos de laetiqueta

etiquetasLas  
permanentes deben estar
cosidas o adheridas por un
proceso de termofijación o
similar que garantice la
duración de la adhesión.

65% alpaca
30% licra
5% otros

No permanente y*

Previo a la nacionalización o comercialización de productos nacionales o importados, las etiquetas permanentes o no  
permanentes deben estar colocadas en un sitio visible o de fácil acceso para el consumidor.

No permanente y*

Lavado
Blanqueado

Planchado  
Secado
Lavado en seco

País origen

*Permanente

cuidado y conservación fueren indicadas como "negativas" se deberá colocar  
al menos una expresión de cuidado complementario

I. Composición de los materiales que componen el producto. Indicar el  
porcentaje de fibras textiles, cuero y tejidos recubiertos utilizados

II. Instrucciones de cuidado y conservación. Si todas las instrucciones de

III. País de origen o fabricación del producto, se debe utilizar una de las
siguientes  expresiones:  “Hecho  en…”,   “Fabricado  en…”,   “Elaborado en…”,
“Manufacturado en…”, “Producido en…”, entre otras expresiones similares.

IV. Identificación del fabricante o importador, según sea el caso. Indicar la Razón 
social e identificación fiscal (RUC). V.Talla.



Las prendas de vestir que se  

distribuyan dentrode Ecuador  

deben cumplir

Con el reglamento deetiquetado  

RTE-013 y modificaciones
Con la NTE 1 875 Requisitos  

específicos de laetiqueta

etiquetasLas  
permanentes deben estar
cosidas o adheridas por un
proceso de termofijación o
similar que garantice la
duración de la adhesión.

65% alpaca
30% licra
5% otras

No permanente

No permanente

Lavado
Blanqueado

Planchado  
Secado
Lavado en seco

País origen

Permanente

expresarse en porcentaje por su nombre genérico

Las fibras presentes en un % < al 5% del total se pueden designar como
"otras".

Aquellas que aún estando por debajo del 5% le imprima características
especiales al producto.

I.

Toda fibra que se encuentre presente en un % >= al 5% del total, debe



Las prendas de vestir que se  

distribuyan dentrode Ecuador  

deben cumplir

Con el reglamento deetiquetado  

RTE-013 y modificaciones
Con la NTE 1 875 Requisitos  

específicos de laetiqueta

etiquetasLas  
permanentes deben estar
cosidas o adheridas por un
proceso de termofijación o
similar que garantice la
duración de la adhesión.

No permanente

Lavado
Blanqueado

Planchado  
Secado
Lavado en seco

País origen

Permanente

II.

No permanente

65% alpaca
30% licra
5% otras





Las prendas de vestir que se  

distribuyan dentrode Ecuador  

deben cumplir

Con el reglamento deetiquetado  

RTE-013 y modificaciones
Con la NTE 1 875 Requisitos  

específicos de laetiqueta

Reglamento técnico
Andino para el etiquetado de
confecciones, entró en Vigor
en 05/2021 y publicó
11/2019

• Prendas de vestir, complementos de vestir y ropa de hogar, desechables

• Prendas de vestir, complementos de vestir, para mascotas

• Prendas de vestir y sus complementos (accesorios), sombreros y demás tocados, clasificados como juguetes.

• Artículos para el cabello como bandas elásticas para la cabeza, cintillos, entre otros.

• Productos de marroquinería.



Ecuador



Requisitos específicos

Materiales. Se utilizará tela o cualquier otro material que no produzca irritaciones o alergias a la piel del ser humano
o su incomodidad y que tenga una duración igual al producto que se aplique, sin que se afecte su calidad con los
procesos posteriores de lavado y planchado casero o de lavandería.

Reglamento técnico
Andino para el etiquetado de
confecciones, entró en Vigor
en 05/2021 y publicó
11/2019



CERTIFICADO DE CONFORMIDAD7
El certificado de conformidad INEN, que se requiere para obtener un permiso de importación, debe ser emitido por

una institución que haya sido aprobada por el Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN), la ISO u otra autoridad

reconocida. No obstante, al no existir un organismo de tercera parte autorizado en el Perú para emitirlo, los

exportadores peruanos pueden presentar el Certificado de Conformidad de Primera Parte, el que es firmado y

sellado por el consulado ecuatoriano, acompañado de una declaración jurada del productor o fabricante. Algunos

exportadores peruanos no presentan dicho certificado cuando el importador se responsabiliza de entregarlo en la

aduana ecuatoriana.
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Materiales, herramientas, programas y asistencias  

técnicas



MATERIALES:

http://www.siicex.gob.pe/

http://www.siicex.gob.pe/


MATERIALES: Infografias

8
Infografías

para
principales
mercados

http://www.siicex.gob.pe/

http://www.siicex.gob.pe/


Guía de Requisitos Multipaís

http://www.siicex.gob.pe/

http://www.siicex.gob.pe/


HERRAMIENTA: Simulador de Etiquetado

Nombre empresa



HERRAMIENTA: RAMhttp://ram.promperu.gob.pe/

http://ram.promperu.gob.pe/


04horas

04horas

04horas

04horas

PAM - Programa de Acceso a Mercados

Taller de Regulaciones de Acceso

CAPACITACIONES, PROGRAMAS, TALLERES Y ASISTENCIAS TÉCNICAS

2019 2020

71 empresas + 38 empresasTaller:

Capacitaciones
Virtuales : 201 empresas en el 2020



Milagros Aranguri

maranguri@promperu.gob.pe 

Dep. de Gestión de la Calidad

T. 616 7400 A. 2480

…Trabajando por unpaís
mejor

mailto:maranguri@promperu.gob.pe

